
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ATACO TOLIMA 

Ataco, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

  

Asunto:          Proceso Ejecutivo de Mínima Cuantía a continuación (con base en sentencia) 

Radicado No.: 73-067-40-89-001-2022-00143-00  

Demandante:  Luis Antonio Noguera Roa  

Demandado:   Yecid Sotelo 
 

De conformidad con lo solicitado por el señor Luis Antonio Noguera Roa y 

atendiendo lo ordenado en la sentencia proferida por este Juzgado el día 

cuatro (4) de agosto del presente año, de conformidad con el artículo 306 del 

C.G.P., el Juzgado  

 

RESUELVE:  

 

          PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor de LUIS ANTONIO 

NOGUERA ROA, identificado con la cedula de ciudadanía No. 5.853.688 y 

en contra de YECID SOTELO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

2.253.627, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de diecinueve millones novecientos nueve mil 

setecientos cincuenta y dos pesos ($19.909.752) M/cte. Por concepto al 

capital descrito en la providencia objeto de ejecución, fechada el día cuatro 

(4) de agosto de 2023.  

 

1.1. Por el valor de los intereses moratorios legales civiles causados a 

partir de la ejecutoria de esta sentencia y hasta cuando se haga el efectivo 

pago de la misma a la tasa del 6% anual conforme el artículo 1617 del Código 

Civil.  

 

 

SEGUNDO: IMPRIMIR al presente asunto el trámite del art. 306 y el 

de proceso ejecutivo de mínima cuantía de conformidad con los artículos 

430 y 431 del Código General del Proceso.  

 

        TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada por estado de 

conformidad con el articulo 306 del C.G.P.  

 



CUARTO: Respecto de las costas y gastos procesales este despacho 

judicial se pronunciará en el momento oportuno.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

SANDRA PATRICIA FLÓREZ VÁQUIRO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. NOTIFICACIÓN POR ESTADO. Ataco Tolima, cinco 

(5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). Por anotación en el estado Nº069, se notifica 

por estado el auto que antecede. – Inhábiles: No-.    
  

 

 
ANGÉLICA MILENA NARANJO ARCINIEGAS 

Secretaria       

 
   

 


